
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Primero.
De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 420 del Códi-
go Penal Federal, y se adiciona una fracción X al artículo 2
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados, se cumple con la
Declaratoria de Publicidad.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: De la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 419 Bis al Código Penal Federal. 
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La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados, se cumple con la
Declaratoria de Publicidad.
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LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA,
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS, LEY FEDERAL DE TELECOMU-
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, LEY DEL SISTE-
MA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LEY DEL INS-
TITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA
EDUCACIÓN, LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: De la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-

cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radio Difusión, de la Ley del Sistema
Nacional de Información, Estadística y Geografía, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
nombramiento de los titulares de los órganos internos de
control de los organismos constitucionales autónomos. Es
cuanto, presidenta.
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La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados, se cumple con la
Declaratoria de Publicidad. 

Proceda la Secretaría con Acuerdos de la Junta de Coordi-
nación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en alcance al oficio
JCP/FMN/AMF/0063/04112016, le comunico los legisla-
dores que habrán de complementar las siguientes comi-
siones especiales:

Para dar Seguimiento a los Procesos y Resultados de
las Compras del Gobierno Federal;

De alerta de Género; y

De Delitos Cometidos por Razones de Género.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más dis-
tinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 7 de diciembre
de 2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

COMISIONES ESPECIALES 
LXIII LEGISLATURA

PARA LA PREVENCIÓN, CONSERVACIÓN Y, EN SU CASO,
RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LAS 

INSTALACIONES DE PEMEX

PARTIDO    CARGO  NOMBRE

COMISIONES ESPECIALES 
LXIII LEGISLATURA

DE ALERTA DE GÉNERO

PARTIDO    CARGO  NOMBRE
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COMISIONES ESPECIALES 
LXIII LEGISLATURA

DE DELITOS COMETIDOS POR RAZONES DE GÉNERO

PARTIDO    CARGO  NOMBRE

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados las mo-
dificaciones en la integración de las comisiones especiales
que se señalan:

• Que el diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas cause
baja como integrante de la Comisión Especial de parti-
cipación ciudadana.

• Que el diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas cause
alta como secretario de la Comisión Especial de partici-
pación ciudadana.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez cause
baja como integrante de la Comisión Especial de pro-
yectos productivos en zonas marginadas.

• Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez cause
alta como secretaria en la Comisión Especial de proyec-
tos productivos en zonas marginadas.

• Que el diputado Virgilio Mendoza Amezcua cause ba-
ja como integrante de la Comisión Especial de puertos y
marina mercante.

• Que el diputado Virgilio Mendoza Amezcua cause al-
ta como secretario de la Comisión Especial de puertos y
marina mercante.

• Que la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz cause
baja como integrante de la Comisión Especial de trata
de personas.

• Que la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz cause al-
ta como secretaria en la Comisión Especial de trata de
personas.

• Que el diputado Emilio Enrique Salazar Farías cause
baja como integrante de la Comisión Especial de vigilan-
cia del gasto y deuda pública de estados y municipios.

• Que el diputado Emilio Enrique Salazar Farías cause
alta como secretario de la Comisión Especial de vigi-
lancia del gasto y deuda pública de estados y munici-
pios.

• Que el diputado Leonardo Rafael Girao Aguilar cause
baja como integrante de la Comisión Especial del Café.

• Que el diputado Leonardo Rafael Girao Aguilar cause
alta como secretario de la Comisión Especial del Café.

• Que la diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones cause ba-
ja como integrante de la Comisión Especial para el im-
pulso y promoción de los pueblos mágicos.

• Que la diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones cause al-
ta como secretaria en la Comisión Especial para el im-
pulso y promoción de los pueblos mágicos.

• Que la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta cau-
se baja como integrante de la Comisión Especial de Mi-
nería.

• Que la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta cau-
se alta como secretaria en la Comisión Especial de Mi-
nería.
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• Que la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso cause ba-
ja como integrante de la Comisión Especial de Minería.

• Que la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso cause al-
ta como secretaria en la Comisión Especial de Minería.

• Que la diputada Lía Limón García cause baja como in-
tegrante de la Comisión Especial de seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunicación.

• Que la diputada Lía Limón García cause alta como se-
cretaria en la Comisión Especial de seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunicación.

• Que la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
cause alta como secretaria en la Comisión Especial de
energías renovables.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted mi más alta considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que la diputada Gina Andrea Cruz Blchledge cause
baja como integrante de la Comisión Especial para dar
seguimiento al Programa Especial Concurrente Anexo
11.1.

• Que el diputado Exaltación González Ceceña cause al-
ta como integrante en la Comisión Especial para dar se-

guimiento al Programa Especial Concurrente Anexo
11.1.

• Que el diputado J. Apolinar Casillas Gutiérrez cause
baja como integrante de la Comisión Especial para dar
seguimiento al Programa Especial Concurrente Anexo
11.1.

• Que el diputado Gerardo Federico Salas Díaz cause al-
ta como integrante en la Comisión Especial para dar se-
guimiento al Programa Especial Concurrente Anexo
11.1.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted mi más alta considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de las comisiones
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano:

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause baja como integrante de la Comisión Especial de
seguimiento a las investigaciones y recomendaciones
relacionadas con el caso de la guardería ABC de Her-
mosillo, Sonora.

• Que el diputado Jorge Álvarez Maynes cause alta co-
mo integrante en la Comisión Especial de seguimiento a
las investigaciones y recomendaciones relacionadas con
el caso de la guardería ABC de Hermosillo, Sonora.
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Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
aprueban. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado. Comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en
términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y
las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 7 de diciembre de 2016, de con-
formidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral
3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 7
de diciembre de 2016 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

2. Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley Gene-
ral en Materia de Delitos Electorales, a cargo de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Segob y en coordinación
con las autoridades del gobierno del estado de Nuevo Le-
ón, tomen las medidas necesarias para despresurizar la sa-
turación y el hacinamiento en los penales de dicho estado
procurando en todo momento el respeto a sus derechos hu-
manos, suscrita por diversos diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y
a la SHCP, a que difundan a la opinión pública, bajo qué ar-
gumentos se dio el incremento de peaje a la carretera escé-
nica Tijuana- Ensenada, ya que repercute en los ingresos de
las familias y en el sector productivo, a cargo de la dipu-
tada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 
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INICIATIVAS 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Ale-
jandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del PES

Alejandro González Murillo, diputado por el Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social a la LXIII Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 33 y 40, y se adicionan los artículos 53, 54, 55, 56
y 57 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. Costos de la corrupción en México

La Real Academia Española, define a la corrupción, como
la acción y efecto de corromper y corromperse. De acuer-
do con cifras del Banco Mundial y del Centro de Estudios
Económicos del Sector Privado, la institucionalización de
la misma, le cuesta a México entre 9 y 20 por ciento del
producto interno bruto. (Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos, OCDE, 2015).

La generalización de estas malas prácticas y manejos gu-
bernamentales inhibe el desarrollo de un buen entorno de
negocios; el Índice de Confianza del Constructor –corres-
pondiente al segundo trimestre del 2015–, señala, que la
corrupción en los procesos de adquisición de obras y la fal-
ta de financiamiento, se han convertido en las causas del
bajo crecimiento que ha presentado el sector de la cons-
trucción en nuestro país. (Becerril, Isabel, 2015)

En dicho reporte, se destacan las siguientes cifras:

• Dos de cada tres inconvenientes que enfrentan el sec-
tor de la construcción, se relaciona con algún trámite
burocrático; situación que termina por estimular actos
de corrupción.

• Uno de cada cinco constructores encuestados, señaló,
que ha sido sujeto de exigencias económicas o pagos en

especie no reglamentados por parte de las autoridades,
esto para la obtención de los permisos de construcción.

• 22 por ciento de las empresas consultadas manifestó
haber sido extorsionadas; la gran mayoría de las mismas
son constructoras pequeñas y medianas.

• Seis de cada diez constructores opinan que en las lici-
taciones para asignar una obra, los favoritismos, las
componendas y los factores políticos pesan más que los
aspectos estrictamente técnicos y profesionales.

Al respecto, a finales de 2015, 21.8 por ciento de las em-
presas encuestadas, denunciaron que la falta de transparen-
cia en los procesos de licitación y asignación de obras, es
el factor más relevante que impide una mayor ejecución e
impulso de la obra pública. Asimismo, 28 por ciento de los
encuestados, considera que la corrupción es el principal
freno que impide el sano crecimiento de la industria en ge-
neral. (BIMSA Reports, 2015: 3-5)

Tenemos claro que la corrupción no sólo afecta lo relacio-
nado con los procesos de adjudicación de los contratos de
obra pública, por el contrario, permea la ejecución de las
obras. En este sentido, la Auditoría Superior de la Federa-
ción reportó que en el gasto federalizado de 2014, se lleva-
ron a cabo inobservancias de la normativa que generaron
un probable daño a la Hacienda Pública Federal por pagos
de obra pública no ejecutada1, la no aplicación de penas
convencionales por atrasos imputables a los contratistas2,
la mala calidad de la obra, vicios ocultos y sobre precios3,
no haberse hecho efectivas las fianzas4, entre otras faltas.

II. Testigos Sociales: participación ciudadana para la
transparencia rendición de cuentas y legalidad

La legislación federal prevé la figura de testigos sociales
como un mecanismo ciudadano, que contribuye a mejorar
la transparencia, rendición de cuentas y la legalidad en los
procesos de contratación5 de obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas, y de adquisiciones arrenda-
mientos y servicios.

La figura del testigo social puede recaer en personas físicas
o morales6, no deben tener conflicto de interés en los pro-
cedimientos de licitación en que intervengan y tienen que
estar certificados por la Secretaría de la Función Pública7.
Tienen derecho a recibir una retribución por sus servicios8.
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La terea de los testigos sociales consiste en observar los
procesos de licitación de obras, adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios; asimismo, observar y hacer las reco-
mendaciones pertinentes para garantizar la transparencia
de los procesos de licitación. Las observaciones que reali-
cen, deberán ser hechas por escrito y plasmadas en un in-
forme final que estará a disposición de la ciudadanía.9

(OCDE 2015:55).

La participación de los testigos sociales aplica cuando:

a. Los contratos para la adquisición, arrendamiento o
servicio, que superen el equivalente a 5 millones de ve-
ces el salario mínimo, es decir para montos superiores a
los a los 365 millones, 200 mil pesos10.

b. Los contratos de obras públicos y servicios relaciona-
dos con las mismas, mayores al equivalente a los 10 mi-
llones de veces el salario mínimo, es decir, 730 millo-
nes, 400 mil pesos.

En este sentido, cuando se dé uno de los dos presupuestos
anteriores, la dependencia que va a licitar, deberá solicitar
a la Secretaría de la Función Pública la designación de un
testigo social. También se prevé la designación de los tes-
tigos sociales cuando con la licitación impacte alguno de
los programas sustantivos de la dependencia o entidad.

Cuando el testigo social detecte irregularidades en los pro-
cedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio
al área de quejas del órgano interno de control de la de-
pendencia o entidad convocante y/o a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
(LOPSM, artículo 27 Bis y LAAS, artículo 26 Ter).

Es de señalar, que el testigo social participa, con derecho a
voz, en todos y cada uno de los actos de contrataciones pú-
blicas tales como: i ) la revisión del proyecto de convoca-
torias, ii) sesiones de los comités de adquisiciones u obras
públicas, iii) juntas de aclaraciones, iv) visitas al sitio de
los trabajos, v) acto de presentación y apertura de proposi-
ciones, vi) reuniones para la evaluación de las proposicio-
nes, vii) acto de fallo y viii) formalización del contrato; que
es el acto con el que concluye el trabajo de atestiguamien-
to. (Rivera, Sergio, 2011:88-89)

III. Testigo Social: escasa presencia en la legislación es-
tatal

La figura de testigo social, tiene escasa penetración en las
legislaciones estatales; con excepción del estado de Pue-
bla11, las leyes estatales en materia de obra pública no la
consideran.12

Lo anterior cobra relevancia ya que una parte significativa
de la contratación de obras y servicios que realizan los go-
biernos estatales y municipales, tienen como fuente de fi-
nanciamiento los recursos provenientes de las aportaciones
federales.13

De acuerdo al Sistema Estatal y Municipal de Bases de Da-
tos (Simbad), para el periodo 2010-2014, las aportaciones
federales representaron, en promedio, 46.7 por ciento del
total de ingresos de los estados y la Ciudad de México14 y
43 por ciento de los ingresos de los municipios15; asimis-
mo, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, éstas representan en 38 por ciento del Gasto Fe-
deralizado.16

Por otra parte, el testigo social, como se encuentra regula-
do en la legislación del estado de Puebla, al igual que en la
legislación federal, no da seguimiento a la ejecución de las
obras conforme a los proyectos, planos, especificaciones,
normas de calidad, programas y presupuestos, o términos
de referencia en el caso de servicios; al cumplimiento de
plazos y formas de los pagos pactados; plazos de ejecución
y terminación de los trabajos y aplicación de las penas con-
vencionales; en otras palabras, los testigos sociales no ve-
rifican el cumplimiento de los contratos.

IV. Participación de los testigos sociales en supervisión
de las aportaciones federales

El objetivo de la presente iniciativa es contribuir en la
transparencia y rendición de cuentas de los gobiernos de
las entidades federativas y municipios, a través, de la in-
corporación de la figura de testigo social, para que partici-
pen, con derecho a voz, en los procesos de contratación,
ejecución y finiquito de las obras y adquisiciones que se
realicen al amparo de los fondos de aportaciones federales.
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V. Cuadro comparativo
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Por lo anteriormente expuesto, me he servido someter a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 33 y 40, y se adicio-
nan los artículos 53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal

Primero. Se reforman los artículos 33 y 40, y se adicionan
los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Coordinación Fiscal,
para quedar como sigue:
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Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reci-
ban las entidades, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a población en pobreza extrema, lo-
calidades con alto o muy alto nivel de rezago social con-
forme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social,
y en las zonas de atención prioritaria. 

A. (…)

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los
municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obliga-
ciones:

I. (…)

II. De las entidades, municipios y demarcaciones terri-
toriales:

a) …; 

b) Promover la participación de las comunidades be-
neficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así
como en la programación, ejecución, control, segui-
miento y evaluación de las obras y acciones que se
vayan a realizar.

Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido en los artícu-
los 53, 54 y 55 de esta ley en materia de testigos socia-
les;

Artículo 40. (…)

Las entidades tendrán la obligación de hacer del conoci-
miento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras
y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y
beneficiarios. Asimismo, deberán informar a sus habitan-
tes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados al-
canzados. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido en
los artículos 53, 54 y 55 de esta ley en materia de testi-
gos sociales.

Artículo 53. Los testigos sociales serán personas físicas
o morales, participarán, con derecho a voz, en todas las
etapas del procedimiento de licitación pública hasta el
finiquito y terminación del contrato de las obras públi-

cas y de los de adquisiciones, arrendamientos y servi-
cios que realicen las entidades federativas y los munici-
pios con recursos de los Fondos de Aportaciones esta-
blecidos en los artículos 29, 32, 36, 39, 42, 44 y 46 de esta
ley, y cuyo monto sea de al menos un millón de unida-
des de medida y actualización.

La participación del Testigo Social finalizará con la fir-
ma de acta administrativa que dé cuenta del finiquito y
terminación del contrato; la terminación anticipada del
contrato o la recisión administrativa del contrato.

La participación de los testigos sociales será sin perjui-
cio del ejercicio de las facultades de inspección, vigilan-
cia y fiscalización que tienen conferidas las contralorí-
as o entes de vigilancia y control en las Entidades
Federativas. Así como, las que le correspondan a la Au-
ditoría Superior de la Federación.

Se podrá exceptuar la participación de los testigos so-
ciales en aquéllos casos en que los contratos contengan
información clasificada como reservada en los términos
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública.

Artículo 54. Las contralorías o entes de vigilancia y con-
trol en las entidades federativas, tendrán a su cargo el
padrón de Testigos Sociales, el cual deberá ser público.

Para la integración del padrón de Testigos Sociales, las
contralorías o entes de vigilancia y control en las enti-
dades federativas, publicarán la convocatoria pública
para la acreditación aquellas personas físicas o morales
que pretendan ser testigos sociales; las cuales, tendrán
que cumplir los siguientes requisitos:

Las personas físicas, deberán:

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus dere-
chos;

b) No haber sido sentenciado con pena privativa de
libertad;

c) No ser servidor público federal, estatal o munici-
pal en activo. Asimismo, no haber sido servidor pú-
blico federal, estatal o municipal, al menos el año
previo a la fecha en que se presente su solicitud para
ser acreditado;
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d) No haber sido sancionado como servidor público
ya sea federal, estatal, municipal;

e) Acreditar los grados académicos, la especialidad
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso,
docente, así como los reconocimientos que haya reci-
bido a nivel académico y profesional;

f) Acreditar los cursos de capacitación que impartan
las contralorías o entes de vigilancia y control en las
entidades federativas; en materia de las leyes locales
sobre obra pública y servicios relacionados con las
mismas; así mismo, de adquisiciones, arrendamien-
tos, servicios y tratados internacionales en la mate-
ria; y

g) Declarar por escrito y bajo protesta de decir ver-
dad que se abstendrá de participar en contrataciones
en las que pudiera existir conflicto de intereses, ya
sea porque los licitantes o los servidores públicos que
intervienen en las mismas tienen vinculación acadé-
mica, de negocios o familiar. 

Las personas morales, deberán: 

a) Ser organizaciones de la sociedad civil legalmente
constituida y sin fines de lucro;

b) Que las personas que las representen, cumplan
con los mismos requisitos que se solicitan para las
personas físicas; y

c) Declarar por escrito y bajo protesta de decir ver-
dad que se abstendrá de participar en contrataciones
en las que pudiese existir conflicto de intereses, ya
sea porque los licitantes o los servidores públicos que
intervienen en las mismas tienen vinculación acadé-
mica, de negocios o familiar.

Artículo 55. Serán funciones de los Testigos Sociales, las
siguientes:

I. Participar, según corresponda, en los diferentes
eventos relacionados con los procedimientos de con-
tratación, desde la revisión del proyecto de convoca-
toria hasta la firma del contrato; 

II. Dar seguimiento al cumplimiento del contrato; así
como, atestiguar el otorgamiento de las garantías y

anticipos y, en su caso, la aplicación de penas con-
vencionales; 

III. Vigilar que las obras se ejecuten de acuerdo a las
características, ubicación, tiempos, calidad y metas
contratadas;

IV. Participar en el procedimiento de entrega de los
trabajos y verificar que el acta de entrega y el docu-
mento donde conste el finiquito y terminación de la
obra, contenga la información establecida en las le-
yes locales;

V. Informar por escrito a las contralorías o entes de vi-
gilancia y control en las entidades federativas, a las
dependencias, a las entidades contratantes y al órgano
interno de control correspondiente, las irregularida-
des que observen durante el desempeño de sus funcio-
nes, así como de las recomendaciones a efecto de que
aquéllas puedan ser corregidas oportunamente;

VI. Proponer acciones que mejoren la igualdad de
condiciones entre los licitantes, la calidad y el precio
de las contrataciones, así como las acciones que pro-
muevan la eficiencia, eficacia, imparcialidad, transpa-
rencia y el combate a la corrupción en las mismas; y

IX. Acreditar los cursos de capacitación que impartan
las contralorías o entes de vigilancia y control en las
entidades federativas, para actualizar sus conocimien-
tos en la aplicación de la legislación local, federal y
tratados.

Artículo 56. Los testigos sociales deberán emitir un testi-
monio sobre su participación en el proceso de contrata-
ción, ejecución y finiquito de las obras; mismo, que de-
berá contener los hechos más relevantes en cada proceso,
sus observaciones, recomendaciones, sugerencias y con-
clusiones sobre el apego de los procesos al marco jurídi-
co correspondiente, y en su caso, las irregularidades de-
tectadas; dicho testimonio, deberá hacerse público.

Los gobiernos de las entidades federativas proporciona-
rán toda la documentación que soliciten los testigos so-
ciales para el ejercicio de sus funciones, quienes estarán
obligados a guardar la debida reserva y confidencialidad
en caso de que tengan acceso a información clasificada
con ese carácter en términos de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso la Información Pública.
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Artículo 57. Cada entidad federativa deberá establecer
su Comité de Testigos Sociales; el cual, servirá como ór-
gano de consulta, asesoría y apoyo en la materia.

Los comités de testigos sociales estarán integrados por
igual número de servidores públicos de las contralorías
o entes de vigilancia y control en las entidades federati-
vas y de representantes de las cámaras, asociaciones
empresariales o colegios de profesionales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Segundo. Los congresos de las entidades federativas y la
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México deberán
adecuar sus legislaciones en materia de obras públicas y ad-
quisiciones; para lo cual, contarán con un año natural, con-
tado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.
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Notas:

1 La auditoría 14-A-03000-14-1027 practicada al Gobierno del Estado
de Baja California Sur en el ejercicio del Fondo de Aportaciones múl-
tiples, identifica un probable daño a la Hacienda Pública Federal por
55.2 miles de pesos. De igual manera, la auditoria 14-A-14000-02-
0683 correspondiente al Fondo de Infraestructura social para la Enti-
dades, del estado de Jalisco, se detectó el pago de recursos por 184.9
miles de pesos para conceptos de obra no ejecutados.

2 La auditoría 14-A-10000-02-0679 realizada al Gobierno del Estado
de Durango respecto al ejercicio del Fondo de Infraestructura Social
para las Entidades, se realizaron observaciones por 31.4 miles de pe-
sos, corresponden a 12.3 miles de pesos por pagar conceptos de obra
no ejecutados, 10.5 miles de pesos por no aplicar penas convenciona-
les por atrasos en obras imputables a contratistas.

3 La auditoría 14-D-02004-14-1439 aplicada al Municipio de Tijuana,
Baja California, referente al Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, al respecto observaron 3,698.3 miles de pesos, por recu-
peraciones probables, más los intereses generados desde sus
disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, por 63.2 miles de
pesos por conceptos de obra no ejecutados, 20.5 materiales en exceso
en la tarjeta de precios unitarios, 3,567.3 por conceptos de obra con
mala calidad o con vicios ocultos en 9 obras, asimismo, se reintegra-
ron a la cuenta del fondo 37.3 por el pago de combustible y, 18,154.0
miles de pesos corresponde a una inversión por aclarar por parte de la
entidad fiscalizada, en virtud de que, al momento de la auditoría no ha-
bía ejercido la totalidad de los recursos transferidos.

4 La auditoría 14-D-07100-14-1452 correspondiente al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal, del Municipio de Tumbalá,
Chiapas, en la que la Cuantificación Monetaria de las Observaciones
por 20,374.9 miles de pesos corresponde a 11,903.6 miles de pesos por
no hacer efectivas las fianzas de cumplimiento de obras que no se rea-
lizaron, entre otras anomalías.

5 Los testigos sociales se regulan por el artículo 27 Bis y 26 ter de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
(LOPSM) y por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(LAAS), respectivamente. 

6 De acuerdo al Sistema Compranet, actualmente se cuenta con un pa-
drón de 34 personas físicas y 5 personas morales. 

7 Los requisitos que establece la Secretaria de la Función Pública
son: a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos o ex-
tranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;
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b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar
que se encuentra constituida conforme a las disposiciones legales apli-
cables y que no persigue fines de lucro; c) No haber sido sentenciado
con pena privativa de libertad; d) No ser servidor público en activo en
México y/o en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público
Federal o de una Entidad Federativa durante al menos un año previo
a la fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; e) No
haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal,
municipal o por autoridad competente en el extranjero; f) Presentar
currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especiali-
dad correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así
como los reconocimientos que haya recibido a nivel académico y
profesional; g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Se-
cretaría de la Función Pública sobre esta Ley y Tratados, y h) Pre-
sentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abs-
tendrá de participar en contrataciones en las que pudiese existir
conflicto de intereses, ya sea porque los licitantes o los servidores pú-
blicos que intervienen en las mismas tienen vinculación académica,
de negocios o familiar.

8 Sus retribuciones son pagadas por las propias dependencias que lici-
tan; éstas contratan a los testigos sociales, el pago va de 38 a 53 sala-
rios mínimos por hora.

9 El Testigo Social no sustituye las funciones de inspección, vigilancia
y fiscalización que realizan la Secretaria de la Función Pública, los Ór-
ganos Internos de Control en las dependencias y entidades y la Audi-
toría Superior de la Federación. 

10 Para el ejercicio fiscal 2016 es salario mínimo está fijado en $73.04

11 En el artículo 27 BIS de la Ley de Obra Pública y servicios relacio-
nados del Estado de Puebla, estable “que en los procedimientos de ad-
judicación de obras o servicios relacionados, podrán intervenir la Con-
tralora Social o testigos sociales, a juicio de la Contraloría y/o de las
dependencias o entidades contratantes, conforme a los lineamientos
que para ese efecto dicte la Contraloría”. 

12 Los estados de Hidalgo, Jalisco, México, Nuevo León y Sinaloa si
consideran la figura de testigo social en sus leyes de adquisiciones,
arrendamientos y servicios. 

13 Los fondos correspondientes al Capítulo V de la Ley de Coordina-
ción Fiscal son: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo; II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud; III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; IV. Fon-
do de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; Fondo de Aportacio-
nes Múltiples. VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos, y VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-

blica de los Estados y del Distrito Federal. VIII.- Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

14 El promedio nacional fue de 46.7 por ciento; los estados que se ubi-
caron por arriba de la media fueron: 

Guerrero (70.5 por ciento), Oaxaca (64.4 por ciento), Durango (64.2
por ciento), Hidalgo (60.9 por ciento), San Luis Potosí (59.3 por cien-
to), Zacatecas (59.0 por ciento), Colima (58.9 por ciento), Puebla (58.3
por ciento), Aguascalientes (57.4 por ciento), Chiapas (57.2 por cien-
to), Sinaloa (56.7 por ciento), Michoacán de Ocampo (56.4 por cien-
to), Nayarit (55.6 por ciento), Yucatán (54.6 por ciento), Guanajuato
(53.8 por ciento), Morelos (53.5 por ciento), Baja California Sur (52.6
por ciento), Tlaxcala (51.5 por ciento), Querétaro (51.4 por ciento), Ta-
maulipas (51.2 por ciento), Campeche (50.2 por ciento), Jalisco (48.1
por ciento), Tabasco (47.4 por ciento) y Veracruz (47.0 por ciento),
mientras que los que ubicaron por debajo del promedio nacional, fue-
ron: Sonora (44.9 por ciento), Chihuahua (44.6 por ciento), Baja Cali-
fornia (44.1 por ciento), Coahuila (40.9 por ciento), Quintana Roo
(39.9 por ciento), México (38.0 por ciento), Nuevo León (37.0 por
ciento) y Ciudad de México (15.6 por ciento).

15 La media nacional fue 43.1 por ciento, los municipios de los esta-
dos siguientes, se encontraron por arriba de la media: Guerrero (70.6
por ciento), Chiapas (66.9 por ciento), Oaxaca (58.2 por ciento), Vera-
cruz (55.1 por ciento), Hidalgo (54.2 por ciento), Michoacán (53.7 por
ciento), San Luis Potosí (51.9 por ciento), Guanajuato (51.3 por cien-
to), Yucatán (50.6 por ciento), Tamaulipas (49.9 por ciento), Zacatecas
(48.0 por ciento), Tlaxcala (47.7 por ciento) y México (45.8 por cien-
to). Y los que se ubicaron por debajo son: Nayarit (41.0 por ciento),
Durango (40.9 por ciento), Campeche (38.3 por ciento), Morelos (37.5
por ciento), Chihuahua (37.0 por ciento), Sinaloa (36.2 por ciento),
Puebla (35.8 por ciento), Nuevo León (34.5 por ciento), Tabasco (34.4
por ciento), Querétaro (34.3 por ciento), Sonora (33.1 por ciento), Co-
lima (31.8 por ciento), Aguascalientes (31.7 por ciento), Coahuila
(27.7 por ciento), Jalisco (25.2 por ciento), Quintana Roo (23.2 por
ciento), Baja California (21.6 por ciento) y Baja California Sur (17.0
por ciento).Nota, el dato incluye Aportaciones Estatales.

16 De acuerdo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 013 a
2015, se destinaron 1.042,260.3 millones de pesos, lo que presentó el
38.8% respecto a los $4, 640,233.6 millones de pesos correspondien-
tes al gasto federalizado (Participaciones, Aportaciones y Subsidios a
Estados y municipios)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016.—
Diputado Alejandro González Murillo (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTO-
RALES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley
General en materia de Delitos Electorales, a cargo de la
diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La que suscribe, diputada Gloria Himelda Félix Niebla, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, frac-
ción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
distintas disposiciones de la Ley General en Materia de De-
litos Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece, en
esencia, que la finalidad de los partidos políticos es pro-
mover la participación del pueblo en la vida democráti-
ca, contribuir a la integración de los órganos de repre-
sentación política y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder pú-
blico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre
los géneros, en candidaturas a legisladores federales y lo-
cales.

Al respecto, la Base III, Apartado C, del referido numeral
constitucional prevé que en la propaganda política o elec-
toral que difundan los partidos y candidatos deberán abs-
tenerse de expresiones que calumnien a las personas.

A su vez, el artículo 35, fracción II, de nuestra Constitu-
ción, (reformado el 9 de agosto de 2012) incorporó la po-
sibilidad de los ciudadanos de solicitar su registro y parti-
cipar de manera independiente en la contienda electoral,
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y tér-
minos previstos en ley.

De igual forma, la fracción VIII, del citado artículo 35
constitucional, establece el derecho de los ciudadanos de
votar en las consultas populares de trascendencia nacional,

el cual se erige como un mecanismo de participación de de-
mocracia directa a través del cual, la ciudadanía puede in-
tervenir en las decisiones trascendentes del Estado mexica-
no.

Conforme a lo anterior, la legislación secundaria (artículo
23, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Polí-
ticos) establece como una de las prerrogativas que se otor-
ga a los partidos políticos y candidatos independientes la
de participar, en los términos de dicha ley, del financia-
miento público correspondiente a sus actividades, entre
ellas se encuentra, precisamente, la de producir y utilizar
propaganda política o electoral, con el objetivo de presen-
tar ante la ciudadanía la ideología y programas que postu-
lan y, en los procesos electivos, las candidaturas registradas
y así llevar a cabo el proselitismo democrático y obtener el
voto de los electores, es decir, los partidos políticos y los
candidatos independientes, se erigen como las figuras a tra-
vés de las cuales se lleva a cabo la renovación de los pode-
res en los diversos ámbitos de gobierno.

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, capítulo tercero, “De las Campañas Electorales”, de-
fine en el numeral 3 del artículo 242 a la propaganda elec-
toral como:

Artículo 242.

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyec-
ciones y expresiones que durante la campaña electoral
producen y difunden los partidos políticos, los candida-
tos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registra-
das.

Por su parte, el artículo 247, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales establece:

Artículo 247.

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las pre-
campañas y campañas electorales difundan los partidos
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párra-
fo del artículo 6o. de la Constitución.

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, de-
berán abstenerse de expresiones que calumnien a las
personas. El Consejo General está facultado para orde-
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nar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos
en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en
radio o televisión contrarios a esta norma, así como el
retiro de cualquier otra propaganda.

Sin embargo, uno de los problemas recurrentes en todo el
país es el robo y destrucción de propaganda política o elec-
toral, estas conductas, más allá de erigirse en prácticas
deleznables de los partidos políticos, candidatos o de la
ciudadanía, demuestran el apartamiento de los princi-
pios constitucionales que construyen un sistema demo-
crático robusto en el que la diversidad de propuestas
debe ser respetada, tolerada y contar con una vocación
incluyente, ajena a cualquier práctica que represente
violencia o exclusión del adversario por medios fuera
del marco del Estado constitucional y democrático de
derecho.

En efecto, estas prácticas violentas –como la destrucción o
el robo de propaganda electoral- reflejan una actitud desle-
al de los contendientes, intolerancia hacia el adversario,
constituyen una forma de violencia política y fomentan en
la ciudadanía antivalores de la democracia, esto es, consti-
tuyen acciones asistemáticas de un Estado que aspira, per-
manentemente, a un mejor estadio democrático.

El incremento de acciones violentas en la arena política es
revelador, hasta el 31 de agosto del año en curso, la Fisca-
lía Especializada para la Atención de Delitos Electorales ha
reportado, desde su creación en 1994 hasta 2016, un total
de 2 mil 810 casos que involucran violencia política, de los
cuales la hipótesis relativa al mal uso de materiales o do-
cumentos electorales ocupa 2 mil 532 de ellos, aunado a
que en las elecciones concurrentes de 2015 y las locales de
2016, este tipo de acciones violentas se incrementaron de
manera considerable, registrando 88 y 67 casos, respecti-
vamente, por lo que es necesario que esta soberanía adop-
te las medidas legislativas necesarias con la finalidad de
paliar este lastre que lesiona a nuestra democracia y a sus
instituciones.

Acciones como el robo o destrucción de propaganda elec-
toral, impiden la adecuada promoción de las ideas, princi-
pios, valores, plataforma y postulados de las diversas co-
rrientes políticas tanto fuera como dentro de un proceso
electoral, inciden en el adecuado desarrollo de las campa-
ñas electorales e impiden que se logre el objetivo de los
programas y acciones fijados por los partidos políticos, por
los candidatos, obstaculizan la participación de la ciudada-
nía en la vida democrática y fomentan la opacidad, impi-

den la libre expresión de ideas en condiciones de pluralis-
mo, de apertura y de tolerancia1, pilares fundamentales de
la libertad de expresión tanto en sus dimensiones indivi-
dual y colectiva, puesto que imposibilitan la construcción
del debate político robusto, vigoroso y desinhibido.

De esta manera, en términos de lo previsto por los artícu-
los 1.1. y 2. de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, los Estados parte de la Convección –entre los
cuales se encuentra el mexicano– están obligados a adop-
tar medidas legislativas o de cualquier otro carácter con la
finalidad de garantizar los derechos reconocidos en dicho
instrumento internacional, entre ellos, la libre expresión de
las ideas reconocido tanto en el artículo 6o. constitucional
como en el 13 de la citada Convención.

Es por ello que la libertad de expresión en materia política
o electoral debe garantizarse a partir de la previsión de san-
ciones que conduzcan a disuadir este tipo de conductas que
deben considerarse especialmente lesivas a la democracia.

Al respecto, la opinión consultiva identificada con la clave
OC-5/85, emitida por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos establece que la libertad de expresión es condi-
ción para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opcio-
nes, esté suficientemente informada. Por ende, es posible
afirmar que una sociedad que no esté plenamente informa-
da no es plenamente libre.

De la misma forma, al resolver el caso Ivcher Bronstein vs
Perú, la Corte Interamericana sostuvo que se actualizan
restricciones “radicales” a la libertad de expresión, entre
varias, el secuestro o la prohibición de comunicaciones y,
en general, todos aquellos procedimientos que condicionan
la difusión de información, con independencia de si esas
restricciones aprovechan o no al gobierno2.

Esto trae como consecuencia el uso indebido que puedan
hacer las personas que se apoderan sin causa justificada de
la propaganda política o electoral de algún candidato más
allá de lesionar su campaña política, lesionan principios
constitucionales como la equidad en la contienda, la le-
galidad, la tolerancia, la apertura y el pluralismo y el
derecho fundamental de la libre expresión de ideas en
materia política y, en contrapartida, inhiben la libre
participación política, el intercambio de propuestas por
parte de las diversas corrientes políticas, la construc-
ción de la opinión ciudadana libre e informada, así co-
mo la construcción de un debate robusto, vigoroso y
desinhibido.
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También la constante destrucción de la publicidad política
o electoral durante la campaña, así como la pinta de bardas
que promueven la candidatura, representa recursos perdi-
dos para los partidos políticos que se obtienen del finan-
ciamiento público y privado en menor medida.

Por lo anterior, se propone tipificar como delito las situa-
ciones de destrucción o apoderamiento de propaganda
electoral con el fin de sancionar penalmente a quien incu-
rra en dicha conducta ya que vulnera el buen desarrollo de
las campañas políticas.

Es importante que se realice la denuncia correspondiente al
órgano de procuración de justicia electoral competente e
investigar a fondo el asunto para que sancione lo que se ca-
lifica como acciones que atentan contra la equidad en la
contienda electoral entendida esta en amplio sentido, en
la que se incluyen actos dentro fuera de un proceso elec-
toral o del ejercicio de una consulta popular.

Para dar vida a la figura delictiva que se pretende con esta
reforma, resultaría necesario adicionar una fracción XXII
del artículo 7 de la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, en el caso del robo o destrucción de propaganda
electoral.

De igual forma, se propone adicionar un segundo párrafo a
la fracción XV del artículo 7 de la Ley General en Materia
de Delitos Electorales con la finalidad de tipificar la con-
ducta relacionada con la difusión de propaganda electoral
en la etapa de reflexión que va de los tres días previos a la
jornada electoral a la conclusión de la misma, ello con la fi-
nalidad de salvaguardar los principios de equidad en la
contienda electoral, lo que permite que ningún partido po-
lítico, coalición, candidatura u opción política pretenda to-
mar ventaja a través de la promoción del voto a su favor,
inhibiendo el de los adversarios o incidiendo en el espacio
de libertad con el que deben contar los electores para refle-
xionar sobre el sentido de su voto.

De esta manera, la adición en comento, pretende que a tra-
vés del derecho penal se inhiba y, eventualmente, sean san-
cionadas estas conductas que menoscaban los principios
rectores de la función electoral y las reglas del juego de-
mocrático, plasmadas en el principio de legalidad y de res-
peto irrestricto a las normas que enmarcan la garantía efec-
tiva del libre ejercicio de los derechos de participación
política.

Así, el ejercicio de los derechos, como los de participación
política en el marco de una contienda electoral, no son ab-
solutos ni categóricos, sino que deben enmarcarse entre
otros, a través del cumplimiento de los principios del siste-
ma democrático, como los relacionados con el respeto a la
ciudadanía de elegir libremente a sus representantes en el
marco de las reglas que enmarcan una contienda en condi-
ciones de equidad para todos los intervinientes de la mis-
ma.

Por ello, uno de los aspectos que matiza el ejercicio de la
libertad de expresión en su dimensión colectiva o social es,
precisamente, el establecimiento de límites o abstenciones
a los participantes de la misma, con la finalidad de garan-
tizar la libertad del voto de quienes en las postrimerías de
la elección o durante la misma y habiendo contado con los
elementos decisorios que les fueron presentados durante
las campañas electorales, cuenten con un periodo de refle-
xión que permita emitir, con mayor libertad y sin la inje-
rencia de los contendientes, la decisión de los electores.

De esta manera, en términos de la actual normatividad
electoral, el legislador ha dispuesto un periodo denomina-
da de “reflexión” a partir del cual la libertad de expresión
de la que gozan personas con una calidad específica, como
en este caso, los candidatos o los partidos políticos, deben
ceder, momentáneamente, el ejercicio de ese derecho pú-
blico para que sea la ciudadanía quien a través de la valo-
ración de las propuestas y contrapropuestas que se plante-
aron por los contendientes durante las anteriores etapas del
proceso electoral, puedan valorarse en condiciones de li-
bertad, evitando con ello injerencias indebidas.

Por ello, la etapa de reflexión se entiende como el perio-
do que comprende los tres días previos a la jornada electo-
ral en el cual queda prohibido celebrar reuniones, realizar
proselitismo electoral y actos de campaña, la difusión de
spots por cualquier medio ya sea de radio o televisión, así
como la entrega de propaganda electoral impresa en favor
de cualquier candidato.

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, Libro Quinto, de los Procesos Electorales, Título Pri-
mero, de las Reglas Generales para los Procesos Electora-
les Federales y Locales, Capítulo II, De la Propaganda
Electoral en el artículo:
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Artículo 210:

1. La distribución o colocación de la propaganda electo-
ral deberá respetar los tiempos legales que se establez-
can para cada caso, su retiro o fin de su distribución de-
berá efectuarse tres días antes de la jornada electoral.

El periodo de reflexión entonces tiene como fin que
los ciudadanos cuenten con un espacio para decidir
sobre el sentido de su voto y evitar que cualquier ente
público pueda influir en las preferencias electorales de
los ciudadanos, atendiendo a los principios de equidad e
imparcialidad que rigen la contienda electoral.

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Re-
visión del Procedimiento Especial Sancionador identifica-
do con la clave SUP-REP-89/2016, así como en los
diversos UP-REP-542/2015 y acumulado, así como SUP-
REP-16/2016 y acumulado, ha sostenido que la difusión de
propaganda electoral en tiempo de veda electoral, como
podría ser las realizadas a través de redes sociales, consti-
tuyen violaciones al principio de equidad en la contienda
electoral y, representan un menoscabo a la libertad de la
ciudadanía de emitir su voto en condiciones de libertad,
ajeno a las injerencias de quienes tienen un deber de abs-
tención y de cumplimiento al principio de legalidad.

En el mismo sentido, la referida Sala Superior, ha estable-
cido parámetros que deben configurarse cuando se generan
transgresiones a la prohibición de la difusión de propagan-
da electoral en el periodo de veda electoral.

Dicho criterio ahora forma parte de la tesis relevante
LXIX/2016, de rubro: Veda electoral. Finalidades y ele-
mentos que deben configurarse para actualizar una vio-
lación a las prohibiciones legales relacionadas.

A pesar de los criterios enunciados, observables y obliga-
torios para todos los partícipes en el marco de una contien-
da electoral en este periodo se presenta una problemática
con alto índice de recurrencia en la sociedad que es la di-
fusión de propaganda electoral en el tiempo de veda, toda
vez que la imposición de las sanciones por la vía del pro-
cedimiento administrativo sancionador no parecieran inhi-
bir a partidos políticos o candidatos en la contravención a
los principios rectores de la contienda electoral y, por el
contrario, se continúa realizando proselitismo político a fa-
vor o en contra de algún candidato, partido político o Coa-
lición.

Este tipo de acciones, impiden el adecuado desarrollo
del proceso electoral, el respecto al marco legal y a los
principios democráticos que pretenden salvaguardarse,
puesto que la continuidad de estas conductas puede
afectar, de manera determinante, la campaña política de
los candidatos y puede influir en el sufragio de la ciudada-
nía.

Es importante que se aprueben los lineamientos necesarios
para que se sancione a cualquier persona física por hacer
entrega de propaganda electoral fuera del tiempo estableci-
do para llevar a cabo estos actos de campaña.

Por lo tanto, con la finalidad de sancionar con mayor ri-
gor este tipo de conductas, se propone tipificar como
delito la difusión de propaganda electoral en el periodo
de veda electoral, con el fin de sancionar penalmente a
quien incurra en dicha conducta ya que vulnera el buen de-
sarrollo del proceso electoral.

Esto con el objetivo de que se realice la denuncia y se ha-
ga la investigación correspondiente para que se sancione
esta acción y se respeten las condiciones y restricciones es-
tablecidas en ley.

Para dar vida a la figura delictiva que se pretende con esta
reforma, resultaría necesario adicionar un segundo párrafo
de la fracción XV del artículo 7 de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, ya que se establece el plazo de
la veda electoral, así como la sanción por cometer el delito
de publicar o difundir por cualquier medio los resultados
de las encuestas o sondeos de opinión que den a conocer
las preferencias electorales de la ciudadanía.

Por lo expuesto y fundado, presento ante esta soberanía, la
siguiente iniciativa de

Decreto

Primero: Se reforma y adiciona un segundo párrafo a la
fracción XV y una fracción XXII al artículo 7 de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, para quedar de
la siguiente manera:

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y
prisión de seis meses a tres años, a quien:

I. a XIV. …
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XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la
hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren
en las zonas de husos horarios más occidentales del te-
rritorio nacional, publique o difunda por cualquier me-
dio los resultados de encuestas o sondeos de opinión
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias
electorales de los ciudadanos.

De igual forma se sancionará a quien difunda propa-
ganda electoral a favor o en contra de un candidato,
coalición, candidatura u opción en los ejercicios de
consulta popular durante los días y horas señalados
en el párrafo que antecede;

XV. a XXI. …

Fracción XXII. Sin causa justificada retire, se apo-
dere, destruya, dañe o altere propaganda política o
electoral o documentación relativa a un partido polí-
tico, coalición, aspirante, precandidato o candidato
dentro o fuera de un proceso electoral o de una con-
sulta popular.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Al respecto véase la sentencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos al resolver el caso La última tentación de Cristo vs Chi-
le, en la cual, sostuvo que los mecanismos de protección de la libertad
de expresión alcanzaban: no solo para informaciones o ideas que son
favorablemente recibidas o consideradas como indiferentes, sino tam-
bién para aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una
fracción cualquiera de la población. Tales son las demandas del plura-
lismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no exis-
te una “sociedad democrática” (párrafo 69 de la sentencia).

2 Al respecto véanse los párrafos 54 y 55 de la sentencia de referencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2016.—
Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

PROPOSICIONES 

DESPRESURIZAR LA SATURACIÓN Y EL HACINA-
MIENTO EN LOS PENALES EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a tomar medidas por la Segob y en co-
ordinación con las autoridades de Nuevo León para des-
presurizar la saturación y el hacinamiento en los penales
del estado, con la procura permanente de los derechos hu-
manos, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

Los que suscriben, diputados Jorge Ramos Hernández, Xi-
mena Tamariz García, Carlos Alberto de la Fuente Flores,
Pedro Garza Treviño, José Adrián González Navarro, Bal-
tazar Martínez Montemayor, Alfredo Javier Rodríguez Dá-
vila, Juan Carlos Ruiz García y Brenda Velázquez Valdez,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 6, numeral 1, fracción I, y artícu-
lo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I y III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
la consideración de esta soberanía, el presente punto de
acuerdo con base a las siguientes

Consideraciones

I. De acuerdo con el informe de 2015 sobre las condicio-
nes de detención de las personas encarceladas, realizado
por la Comisión de Derechos Humanos (CNDH), el siste-
ma penitenciario actual representa un gran costo social,
que no readapta, no capacita para el trabajo, no educa, no
dignifica a la persona y lo más grave: no propicia la repa-
ración de daños causados a las víctimas, ni a la sociedad. 

Se abusa de la prisión preventiva, y se genera sobrepobla-
ción en los penales. Para las personas detenidas esto se
convierte en una larga pesadilla y en jugosas ganancias pa-
ra quienes se aprovechan de la situación. Replantear que
las penas se encaminen a resarcir los daños a las víctimas;
el canje de las penas por trabajo a la comunidad, y la vigi-
lancia en la reparación de daños debería ser la orientación
del sistema penitenciario, sin embargo, no es así.1

II. El jueves 11 de febrero de este año, hubo un motín en el
penal denominado Topo Chico en el estado de Nuevo Le-
ón, donde murieron 49 personas del reclusorio y 12 perso-
nas resultaron lesionadas. 
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Por los medios de comunicación nos enteramos que al in-
terior de dicho penal fueron encontradas celdas de lujo,
equipadas con: salas, pantallas, frigobares, televisión digi-
tal y hasta acuarios, baños sauna, y un bar, operados por los
criminales. 

Por otra parte, los familiares de los reos, denunciaron que
los presos tenían que pagar altos precios por tener agua y
alimentos dentro del penal, ante la escasez y mala calidad
de la comida que les daban en el centro penitenciario. 

Después de lo sucedido, diversos especialistas expresaron
que esta era una desgracia anunciada desde hace varios
años y que no debía sorprendernos. Mencionaron que esto
resultaba más que previsible luego de que la situación de
este penal fue denunciada durante años por la CNDH.

Las autoridades estatales no dieron mayor información ni
sobre quiénes fueron los responsables de la masacre ocu-
rrida en el penal. En síntesis no supimos si hubo o en que
concluyo la investigación.

III. El pasado 29 de septiembre de 2016 hubo una nueva ri-
ña en un reclusorio, ahora en el Penal de Cadereyta Jimé-
nez, del mismo estado, que dejó 3 lesionados.

El problema de los reclusorios es tan grave y difícil de con-
trolar en el estado de Nuevo León que el 13 octubre pasa-
do, de nueva cuenta se presenta un motín en el mismo pe-
nal, el de Topo Chico, que ahora dejo: 1 muerto y 15
lesionados graves. Ello ocurrió el mismo día que el gober-
nador Jaime Rodríguez Calderón presentaba su primer In-
forme de Gobierno.

IV. Ante estos sucesos la sociedad se pregunta ¿Qué ha he-
cho el gobierno neolones en todo este tiempo para contro-
lar la situación? La respuesta es: nada.

¿Por qué no se toma en serio la función de gobernar? La si-
tuación de Nuevo León en materia de reclusorios es cada
vez más complicada, basta con analizar los siguientes da-
tos:

• De acuerdo con el diagnóstico 2014 sobre centros pe-
nitenciarios estatales de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (CNDH), durante 2012 se registró el pi-
co de la violencia al interior del sistema penitenciario de
Nuevo León, con 101 incidentes; año que coincide con
el repunte de la violencia en el estado con la Ciudad de
Monterrey como su epicentro. Si bien es cierto que du-

rante 2013 y 2014 las incidencias en los penales se fue-
ron reduciendo año con año, en 2015 aún llegaban a
29.2

• Con base en el Diagnóstico Nacional de Supervisión
Penitenciaria 2015, el sistema penitenciario de Nuevo
León es de los estados peor calificados en materia de se-
guridad y dignidad para los reos, gobernabilidad y ca-
pacidad de reinserción social, obteniendo una califica-
ción de 5.66, lo cual lo coloca en el lugar número 22 a
nivel nacional. Al interior del estado los centros de Apo-
daca, Cadereyta y Topo Chico obtuvieron calificacio-
nes:3

Cuadro 1. Calificación de los tres principales 
centros penitenciarios de Nuevo León

Fuente. http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_
2015.pdf

• El Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y
Sistema Penitenciario Estatales 2015 difundido por el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-
tica (Inegi) desnuda las carencias del estado de Nuevo
León en este rubro, al exhibir el sobrecupo de sus cen-
tros penitenciarios y la falta de custodios. 

• El gobierno de Nuevo León señaló que tiene una ca-
pacidad instalada para una población de 6 mil 552 in-
ternos, 4 mil 375 para población de sentenciados y 2
mil 177 para población en proceso.4

• Sin embargo, de acuerdo al estudio realizado por el In-
egi, se contabilizaron 9 mil 787 reos del fuero común, 3
mil 39 reos del fuero federal, es decir 12 mil 826 inter-
nos al cierre del año 2015, lo que representa que la can-
tidad de internos duplica los espacios disponibles en los
penales.5

V. El estado de Nuevo León cuenta con 15 centros peni-
tenciarios, 11 de ellos son municipales y albergan a una po-
blación de 7 mil 900 reos.6
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Con una población de 4 mil 176 reos, Topo Chico es la cár-
cel más poblada del estado, la cual cuenta con una sobre-
población del 14.8 por ciento ya que su capacidad es de 3
mil 635. 

Aunque menos poblados, los penales de Apodaca y Cade-
reyta tienen mayor sobrepoblación, de 28.6 por ciento y 1.1
por ciento respectivamente. 

Del diagnóstico derivado de las visitas realizadas a los cen-
tros del estado de Nuevo León en el que se contemplan tres
escalas de calificación, la primera de 0 a 5.9, la segunda de
6.0 a 8.3 y la tercera de 8.1 a 10.0, los centros de Apodaca,
Cadereyta y Topo Chico resultaron con la escala más baja
en los aspectos que garantizan la integridad física y moral
del interno, una estancia digna y condiciones de goberna-
bilidad; y sólo en los aspectos de reinserción social del in-
terno y los grupos de internos con características específi-
cas resultaron con la escala media de 6.0 a 8.3 en los
mismos centros.7

Pese al tamaño de la población, la cantidad de custodios
que vigilan los penales es mínima. El Censo referido pun-
tualiza que existen apenas 850 celadores, entre hombres y
mujeres, agrupados en tres niveles jerárquicos. 

Los de primer nivel, sin especificar en qué consiste su la-
bor, son apenas 19 empleados, en tanto que los de nivel in-
termedio suman 65 elementos. El grupo más numeroso lo
conforman los celadores “operativos” con 766 integrantes.
Estos serían los directamente encargados de la vigilancia
de los internos. 

Si se toma en cuenta la cifra total, representaría que cada
custodio tiene bajo su cuidado a 15 reos, pero sólo si estos
estuvieran de guardia las 24 horas. Dada la rotación, la
proporción de intercustodio es abrumadora. 

Mientras estas cifras muestran la realidad carcelaria, pro-
yectos como el penal de Mina, que inició durante la pasa-
da administración, permanecen en el olvido por falta de re-
cursos, aunque la autoridad estatal reveló desde principios
del año en curso que se harán las gestiones correspondien-
tes para reactivar la obra.8

VI. Pero ¿Qué delitos cometieron los reos que hay en Nue-
vo León? Según el Inegi, el 40% de los presos en Nuevo
León cometieron crímenes relacionados con el narcotráfi-
co, como son delitos previstos en la Ley Federal de Armas

de Fuego y Explosivos, homicidio, narcomenudeo, delitos
contra la salud y secuestro. 

Según los datos más actualizados sobre incidencias pena-
les, del 2010 al 2015 en el estado se registraron 357 inci-
dencias en Nuevo León. Entre homicidios, “decesos” y
“suicidios” se contabilizaron 292 incidentes. En tanto en el
periodo enero-octubre se han presentado 32 riñas, seis fu-
gas y tres motines. 

Sobre las condiciones al interior del penal de Topo Chico,
según información del Inegi, sólo 22.3 por ciento de los re-
os no cuentan con sentencia en Nuevo León, muy por de-
bajo de lo que sucede a nivel país (41 por ciento). El 6.5
por ciento de internos son mujeres.

Por los motivos expuestos, me permito someter a esta So-
beranía, como de urgente y obvia resolución, el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que a través de la Secretaría de Gobernación y en coordi-
nación con las autoridades de Nuevo León lleven a cabo las
acciones tendientes a dignificar la vida de las personas que
se encuentran recluidas en las cárceles de dicho estado y en
estricto apego a los derechos humanos tomen las medidas
necesarias para imponer el orden al interior de los recluso-
rios, separando los reos federales de los del orden común.

Notas:

1. http://www.derechos.org/limeddh/informes/prisiones.html2. http://
www.milenio.com/policia/sistema_penitenciario_en_Nuevo_Leon-
Milenio-Noticias-fugas_y_muertes_0_781122140.html

3.http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2015.p
df

4, 5 y 6 http://www.milenio.com/policia/sistema_penitenciario_en_
Nuevo_Leon-Milenio-Noticias-fugas_y_muertes_0_781122140.html

7.http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/sistemas/DNSP/DNSP_2015.
pdf

8. http://www.milenio.com/monterrey/Exhiben-carencias-carceles-
Nuevo-Leon_0_682131808.html
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
día 7 de diciembre de 2016.— Diputados: Jorge Ramos Hernández, Xi-
mena Tamariz García, Carlos Alberto de la Fuente Flores, Pedro Gar-
za Treviño, José Adrián González Navarro, Baltazar Martínez Monte-
mayor, Juan Carlos Ruiz García, Brenda Velázquez Valdez (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

ARGUMENTOS AL INCREMENTO DE PEAJE A LA
CARRETERA ESCÉNICA TIJUANA-ENSENADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT y a la SHCP a difundir entre la opinión pública los
argumentos del incremento de peaje en la carretera escéni-
ca Tijuana-Ensenada, pues repercute en los ingresos de las
familias y en el sector productivo, a cargo de la diputada
María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, diputada federal María Eloísa Talavera
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a su consideración el presente punto de
acuerdo, con base en las siguientes:

Consideraciones

Baja California, es una de las entidades federativas que
cuenta con una gran variedad de recursos y atractivos tu-
rísticos, los cuales hacen que se posicione como una de las
entidades en el país con mayor potencial turístico, desta-
cando su vocación y las oportunidades para seguir abonan-
do y construyendo un mejor destino turístico en México.

Por otra parte la infraestructura carretera en un estado, se
constituye como uno de los elementos de mayor relevancia
para el mejoramiento de calidad de vida de la población,
además de ser un impulso para el desarrollo económico.

Derivado de lo anterior, con el objetivo de contar con una
mejor infraestructura en el estado de Baja California e im-
pulsar el turismo del estado, en el año de 1967 se puso en
operación la autopista escénica Tijuana-Ensenada, una vía
de cuota federal de 95 kilómetros concesionada por la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) al Fondo
Nacional de Infraestructura (Fonadin) y operada por Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos
(Capufe).

No obstante desde que se puso en marcha hasta el día de
hoy, la carretera escénica ha presentado ciertas afectacio-
nes y deslizamientos importantes en diversos tramos de la
misma, que incluso han ocasionado la muerte de usuarios,
lo cual trajo consigo el cierre temporal de la autopista para
dar paso a trabajos de mantenimiento y reconstrucción to-
tal de un tramo debido a un desplazamiento.

De igual forma el deslizamiento de tierra ocurrido el pasa-
do 28 de diciembre del 2014 en el kilómetro 93, en donde
se presentó un deslizamiento de 30 metros de profundidad
por 300 de largo, movimiento que se aceleró debido a va-
rios temblores y a las intensas lluvias registradas en la zo-
na, provocó que su reparación tuviera un costo superior a
los 900 millones de pesos.

Actualmente la carretera es considerada por los habitantes
de Baja California como una vía que se encuentra en mal
estado, además de prestar un mal servicio.

No obstante de las afectaciones que ha sufrido la carretera
y al mal estado de la misma, el pasado 30 de noviembre la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes publicó ajus-
tes al peaje de las casetas en el país, mismo que en prome-
dio aumentaron entre 8 y 9%.

Respecto al incremento de la carretera escénica se puede
observar que el aumento es incongruente debido al estado
y mal servicio de la carretera, además de ser desigual en los
tres tramos que componen a la vía de comunicación, en
donde los habitantes del municipio de Ensenada tendrán
que soportar un aumento de casi un 10 por ciento y los mu-
nicipios de Playas de Rosarito y Tijuana un 8 por ciento.

Cabe destacar que la carretera escénica al termino del año
2015, tuvo un aforo que superó los 3 millones 800 mil ve-
hículos, lo que pudiera representar más de 400 millones de
pesos.

Lo anterior traerá consigo grandes afectaciones a la ciuda-
danía y a la economía regional, ya que es una de las prin-
cipales vías de comunicación entre el norte y sur del esta-
do, además de ser una ruta importante de exportación de
productos marítimos.
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Hasta el momento, la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes no ha bridado información para justificar el
desproporcionado incremento, que pone en riesgo una im-
portante vía de comunicación que es fundamental para la
logística de empresarios de Ensenada y del resto de la Pe-
nínsula.

Derivado de lo anterior el presente punto de acuerdo tiene
por objeto exhortar a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a que informen a la opinión pública, bajo qué argu-
mentos se dio el incremento de peaje a la carretera escéni-
ca Tijuana- Ensenada, ya que repercute en los ingresos de
las familias y en el sector productivo.

Una de las obligaciones de un Estado democrático es el de
dotar de mecanismos necesarios para que la sociedad asu-
ma el control ciudadano del quehacer público de sus auto-
ridades mediante la transparencia y la rendición de cuentas.

En la actualidad se ha demandado por parte de la ciudada-
nía transparencia en la información y gestión de la admi-
nistración pública en todos sus ámbitos ya sea federal, es-
tatal o municipal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), a que informen a la
opinión pública, bajo qué argumentos se dio el incremento
de peaje a la carretera escénica Tijuana- Ensenada, ya que
repercute en los ingresos de las familias y en el sector pro-
ductivo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de
diciembre de 2016.— Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

EFEMÉRIDE

DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL SIDA

«Efeméride con motivo del 1o. de diciembre, Día Mundial
de la Lucha contra el Sida, a cargo de la diputada Rosa Al-
ba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Levantemos las manos por la prevención el VIH

Este año, la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
lanzó su campaña mundial con el lema que encabeza esta
efeméride, en la que se busca involucrar a la sociedad en la
lucha que llevan a cabo pacientes, organizaciones no gu-
bernamentales y las propias autoridades sanitarias; nos co-
rresponde a todos desde las diferentes esferas en las que
nos encontramos sumarnos a estos esfuerzos para abatir es-
ta enfermedad que aún no tiene cura.

Lo anterior será posible mediante acciones de prevención
que han sido difundidas de tiempo atrás en los medios de
comunicación, en ellas el uso del condón juega un papel
determinante, igualmente resulta importante generar una
cultura que propicie que estas medidas sanitarias se utilicen
ordinariamente, traspasando el prejuicio que la ignorancia
basada en falsa información o en dogmas propicie la apatía
o el rechazo de estas acciones.

México, como integrante de la ONU, se sumó en 2000 a la
Declaración del Milenio, para alcanzar, a más tardar en
2015, lo que se denominó “Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio”, entre los que se encuentra: intensificar la lucha con-
tra el VIH/sida para abatirlo a índices mínimos.

Sin embargo, la información institucional reconoce que a
la fecha “la tasa de mortalidad por VIH/sida no ha dismi-
nuido como se esperaba. Por ello es necesario intensificar
las acciones de detección oportuna, vincular a las personas
detectadas con VIH a los servicios de atención, así como
mejorar la retención y adherencia terapéutica”.1

El informe más reciente de la Secretaría de Salud y el Cen-
sida, con fecha de corte al 15 de noviembre de 2016, seña-
la 9 mil 257 nuevos casos de VIH y sida, con 5 mil 145 pa-
ra el primer caso y 4 mil 112 en el segundo,2 para un total
de 186 mil 655 casos detectados en el periodo comprendi-
do de 1983 a la fecha de este último corte.
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Esta información confirma la necesidad de aumentar las
acciones y los programas en caminados a la atención de los
enfermos, pero sobre todo en el rubro de la prevención ha-
cia la población sexualmente activa, focalizándose en el
sector juvenil que va de los 13 a los 25 años. Sabemos que
la prevención que es el tema que este año ha promovido la
OMS puede ayudar a que los índices de VIH/sida no se dis-
paren exponencialmente en el país.

Por lo anterior saludamos la conmemoración de esta fecha,
manifestando nuestra solidaridad para quienes viven pade-
ciendo esta enfermedad, alzamos los brazos para que la co-
bertura del sistema de salud pública llegue a todos los en-
fermos indistintamente de su ubicación geográfica en el
territorio nacional.

Notas:

1 http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/principal/la_epide-
mia_deVIHysidaMexico.pdf Consultado el 23 de noviembre de 2016.

2 Resumen de vigilancia epidemiológica, tercer trimestre de 2016.
http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/epidemiologia/RN_3er_tr
im_2016_1.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2016.— Dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla (a
las 14:34 horas): Se levanta la sesión y se cita para la pró-
xima que tendrá lugar mañana jueves 8 de diciembre de
2016 a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 37 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 271 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 2

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 47

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 3

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1 de la Junta de Coordinación Política

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 33

2  PES 
1  NA
3  MC 
4  Morena 
4  PVEM 
3  PRD 
6  PAN 

10  PRI
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• Aguilar Yunes, Marco Antonio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Alemán Olvera, Emma Margarita (PAN) . . . . . . . . . 

• Amparano Gamez, Leticia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Serna, María (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez,  Roberto Alejandro (Morena). . . . . 

• Cárdenas Gutiérrez,  Gustavo Adolfo (MC) . . . . . . . 

• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Del Rivero Martínez,  Ricardo (PAN). . . . . . . . . . . . 

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma los artículos 6o. y 19 de la Ley de Vivienda; la
segunda que reforma los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y 17 Ter de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 47, 51

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 77 Bis 29, de la Ley General de Salud: 146

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 110 de la Ley Federal del Trabajo y 44 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res: 137

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un párrafo a la fracción XVII del artículo 50 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 200

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 11 de la Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros: 258

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; la se-
gunda que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción y de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación: 267, 274

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 8o. de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Re-
glamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente
al sector social de la economía: 261

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacio-
nal de Información Estadística y Geográfica, en materia de Sub-
sistemas Nacionales de Información: 196

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa: 135

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Elizarraraz Sandoval, Adriana (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Márquez, Julieta (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Cervantes, Hugo Eric (PES). . . . . . . . . . . . . . 

• Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe (PRI). . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Godoy Ramos, Ernestina (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Hurtado Arana, Karen (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge (PVEM) . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI) . . . 

• Ochoa Rojas, Cándido (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 2o., 5o., 30 y 91 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte: 155

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 67 de la Ley General de Víctimas: 120

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 55, 82 y 130 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 12 y 14 de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público: 300

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil
Federal, en materia de matrimonio infantil; la segunda que re-
forma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 102, 106

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 89 y 158 del Reglamento de la Cámara
de Diputados: 296

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Mi-
litar de Procedimientos Penales; la segunda que reforma y adi-
ciona los artículos 26 y 31 de la Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos: 180, 185

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Industria Eléc-
trica y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad: 248

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que adiciona el artículo 8o. de la Ley del Instituto Mexicano
de la Juventud; la segunda que adiciona el artículo 25 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia: 161, 165

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na la fracción XIII al artículo 49 de la Ley General de Prestación
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil: 209

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 171 del Código Penal Federal: 98

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publi-
cada en el DOF el 31 de marzo de 2007: 205
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• Ordoñez Hernández, Daniel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Orozco Sánchez Aldana, José Luis (PRI) . . . . . . . . . 

• Ortiz Lanz, Adriana del Pilar (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Paes Martínez,  Jisela (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Plata Inzunza,  Evelio (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ralis Cumplido, Germán Ernesto (MC) . . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis,  Rosa Alba (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosales Reyes, Salomón Fernando (PRI) . . . . . . . . . 

• Ruíz García, Juan Carlos (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales; la segunda que reforma diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de corrección ortotipográfica:
167, 172

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 381 del Código Penal Federal y reforma el artícu-
lo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 93

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. y 45 Bis de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente: 54

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 64, 84 y 130 de la Ley del Seguro Social: 150

La diputada, a nombre propio y del diputado Alejandro Gonzá-
lez Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 6o., 19 y 36 de la Ley General de Desa-
rrollo Social: 313

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y
Acuícola y reforma los artículos 92, 93, 94 y 96 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable: 124

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud: 264

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 33 del Código de Comercio: 279

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito de
Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición de Perso-
nas Cometidas por Particulares: 218

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley para la Prevención, Tratamiento y Control de la Diabetes:
35

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos: 142
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• Viggiano Austria, Alma Carolina (PRI). . . . . . . . . . . 

• Zepahua García, Lilian (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal;
la segunda que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales y de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 110, 114

Para presentar las iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y la segunda que expide la
Ley General sobre los Derechos, la Cultura y el Desarrollo de las
Comunidades Afromexicanas: 58, 64


